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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL

Oficina Regional Sudamericana
Proyecto Regional RLA/99/901

SISTEMA REGIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL

Quinta Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de Medicina Aeronáutica

(Lima, Perú, 21 al 25 de setiembre de 2009)

                    Asunto 3: Propuesta de mejora al LAR 67
 c)     Revisión de la validez de los certificados médicos aeronáuticos Clase 2 y Clase 3
(Nota de Estudio presentada por el Dr.  Pablo Gonzáles Martínez  
(Relator) y Sr. Roberto Valdebenito) 

1.       Antecedentes

1.1 Durante la Segunda Reunión del Panel de Expertos de Licencias y de Medicina Aeronáutica (RPEL/2), celebrada en Lima, Perú, del 22 al 27 de Octubre de 2007, los expertos de medicina aeronáutica consideraron reducir a  doce (12) meses la validez de los certificados médicos Clase 2 y Clase 3 establecida en las Secciónes 67.015(a)(2) y 67.015(a)(3) del LAR 67,  siendo más restrictivos en comparación con lo dispuesto en la Enmienda 166 del Anexo 1, que ampliaba el plazo del certificado médico a Clase 2 de 24 meses a 60 meses y del certificado médico Clase 3 de 24 meses a 48 meses.  
Esta propuesta fue validada por la Reunión, como parte de las oportunidades de mejora que fueron incluidas en el LAR 67 mediante la Conclusión RPEL/2-07.
1.2 El sustento de reducción de los plazos de las Secciones (a) 67.015 en la Segunda Edición del LAR 67, se basó en los siguientes criterios:
· No existen elementos ni metodología instrumental científica en la medicina actual, para otorgar acreditación predictiva  sobre la salud física y psíquica de una persona por un lapso mayor a un (1) año.

· Aún en el período de un (1) año, como lo muestra la experiencia diaria de los pacientes y la evidencia médica, es tanto o más importante el seguimiento y la vigilancia permanente de la conservación de un adecuado estado de salud , que la demostración de requisitos de aptitud psicofísica el día que el personal aeronáutico concurrió a efectuarse la certificación médica de rutina..

· Los intervalos para otorgar el apto médico, para las Clases 2 y 3, dispuesto en el  – Anexo 1, son  considerados excesivos para la realidad regional SAM, debido a que  la medicina preventiva y de salud ocupacional, tiene muy poco impacto por múltiples razones tales como: aspectos culturales, de asimetría del desarrollo socio económico, por  bajos recursos logísticos y económico, especialmente de los servicios públicos,  falta de programas de medicina preventiva y salud ocupacional, por ausencia o no cumplimiento de la legislación laboral, salud ocupacional y seguridad industrial., entre otros.
2.       Análisis

3.1 El grupo de tarea realizó un intercambio de opiniones sobre diversos aspectos a tomar en cuenta para reconsiderar los períodos de validez de los certificado médicos Clase 2 y Clase 3, como son:
a) La desventaja competitiva que podría ocasionar a los Estados miembros del SRVSOP, establecer requisitos más restrictivos a diferencia de otras regiones, lo cual podría traer como consecuencia menor inversión de recursos en temas de seguridad operacional;
b) las buenas prácticas médicas a nivel regional y mundial;

c) la aplicación de criterios de medicina preventiva y salud ocupacional;

d) la estadística de sucesos de incapacitación de miembros de tripulación de vuelo y controladores de tránsito aéreo, así como resultados de las constataciones médicas durante los exámenes médicos para identificar los elementos de riesgo médico aumentado; 
e) la evaluación del nivel de  riesgos aeromédicos aceptables;

f) el nuevo enfoque de la OACI que se refleja en la Enmienda 169 del Anexo 1, respecto a las disposiciones médicas, el mismo que se basa en la actuación y en las pruebas para las evaluaciones aeromédicas, reduciendo gradualmente el énfasis que se da a las normas prescriptitivas en la aptitud psicofísica.

3.2 Otra de las opiniones, radica en que a la fecha no existe un criterio estadístico que demuestre que la restricción de períodos de certificación médica incidan positivamente en lo que a seguridad operacional se refiere. Además que las incidencias en accidentes y/o incidentes de aviación no indican tampoco una tendencia al alza de ellos, por causas médicas no detectadas en los miembros de la tripulación.

3.3 
De otro lado, también se analizó el caso del personal de controladores de tránsito aéreo, quienes principalmente por sus funciones y responsabilidades, laboran sometidos a cargas importantes de presión y estrés, pudiendo afectar la seguridad de las operaciones aéreas, en adición a las enfermedades que pudieran sufrir, que deberían ser detectadas por medio de evaluaciones frecuentes. 
3. Conclusiones

3.4 De acuerdo a las consideraciones expuestas, se  concluye en proponer la siguiente modificación al texto de las Secciones 67.015(a)(2) y 67.015(a)(3) del LAR 67:
a) Ampliar el plazo del certificado  médico clase 2 de doce (12) a veinticuatro (24) meses, excepto para el caso del mecánico de a bordo y navegante de vuelo, que seguirá manteniéndose en doce (12) meses. 
b)  Mantener el plazo de doce (12) meses para el certificado médico clase 3 que corresponde al controlador de tránsito aéreo.
3.5 Que los expertos de medicina aeronáutica del Sistema, continúen recolectando data que permita en conjunto con otros elementos,  efectuar un análisis de riesgo basado en evidencia documental, para ser revisado en la  próxima reunión del Panel de Expertos de Licencias y de Medicina Aeronáutica, a fin de continuar analizando el período de validez de la certificación médica aeronáutica clase 2 y clase 3, así como experiencias en otras Regiones al respecto. 

3. Acción sugerida

Se invita a la Reunión del Panel de Expertos de Licencias  y de Medicina Aeronáutica a:

a) Tomar nota de la información proporcionada en la presente nota de estudio; y

b) validar y/o emitir comentarios que consideren pertinentes relacionados con la propuesta presentada. 
- FIN -

Resumen


Esta nota de estudio presenta el análisis de la revisión del período de validez establecido en la Sección 67.015 para los certificados médicos Clase 2 y Clase 3, que figura actualmente en la Segunda Edición del LAR 67 – Normas para el otorgamiento del certificado médico aeronáutico,  para ser validada por el Panel de Expertos de Licencias al Personal  y de Medicina Aeronáutica.
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